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CONSEJO DE GOBIERNO DE GALÁPAGOS

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 258 la Constitución de la República del Ecuador establece: “La provincia

de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial y su administración estará a cargo

de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de la Presidencia de la

República, que tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización

de las actividades que se realicen en la provincia”.; 
  
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,   

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y   

evaluación”.; 
  
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece lo
siguiente: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal  

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la  

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de   

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la

Constitución (…)”; 
  
Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos
indica, “Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos es    

una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio y recursos

económicos propios, con autonomía técnica, administrativa y financiera, con domicilio

en Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos; siendo el

ente encargado de la planificación, el manejo de los recursos, la   organización de las

actividades que se realicen en el territorio de la provincia de   Galápagos y la

coordinación interinstitucional con las instituciones del Estado, en el   ámbito de sus 

competencias”; 
  
Que,  el numeral 1 del artículo 10 de la norma ejusdem, establece que el representante de
la o el Presidente de la República tendrá rango de Ministro de Estado, presidirá el Pleno
del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos; y, ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial del Consejo de Gobierno;  
  
 
  

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



consejo de gobierno del régimen especial de galápagos

Dirección: Av. Perimetral, Martha Bucarán y 12 de Febrero. 

Código postal: 200101/Galápagos, Ecuador

Teléfono: 593-5-2520172 - www.gobiernogalapagos.gob.ec

Resolución Nro. CGREG-P-2021-0009-R

Puerto Baquerizo Moreno, 02 de abril de 2021

  
  
Que,  mediante Oficios Nros. CGREG-UGSC-2021-0024-O y
CGREG-UGSC-2021-0051-O de fechas 14 de enero y 15 de febrero de 2021 se requirió a
las instituciones de primera línea un informe sobre las acciones frente al COVID-19
desde el 15 de marzo de 2020 a la presente fecha. 
  
Que, medianteOficio Nro. SIS-COL5G-2021-0012-OF de fecha 26 de enero de 2021
suscrito por el Mgs. Milton Javier Aguas Flores en su calidad de Jefe del Centro
Operativo Local ECU 911 San Cristóbal remite al Sr. Doctor Norman Stef Wray Reyes
Ministro Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos el
informe de gestión frente a la pandemia por COVID-19. 
  
Que,  es deber del Estado el reconocer el compromiso y ardua labor de las personas e
instituciones públicas que coadyuvan al mejoramiento de las condiciones de vida de la
población flotante y que habita en la provincia de Galápagos y a la salvaguarda de los
intereses de la misma. 
  
En ejercicio de la facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 
  

RESUELVE: 

  
Artículo 1.-Otorgar e imponer condecoración CONSEJO DE GOBIERNO DE
RÉGIMEN ESPECIAL DE GALAPAGOS AL MÉRITO, EN EL GRADO DE
CABALLERO como justo reconocimiento a su labor frente a la pandemia COVID-19, de
acuerdo al siguiente detalle: 
  

NÚMERO IDENTIFICACIÓN NOMBRES 
2000054730 Aguas Flores Milton Javier 
2000072062 Pallo Nuñez Christian Daniels 
2000075107 Fernández Jiménez Whiliams Javier 
0924527567 Bastidas Bustos Christian Emmanuel 
2000065165 Guamanquishpe López Henrry Genaro 
1312313701 García Jiménez Miguel Angel 
2000077772 Tipán Cuascota Diego Armando 
2000066536 Solórzano Rubio María Alexandra 
0918558487 Moscoso Urgilez José Jared 
2000070025 Ortega Gonzales Paul Alexander 
2000069340 Chango Chango Luis Joselito 
2000061479 Echanique Sotomayor Jorge Isaac 
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2000083622 Altamirano Tinitana Isaac Jeremías 
2000047338 Cobos Cobos Oscar Roberto 
2000068946 Delgado Santos Milton Leonardo 
2000047304 Masaquiza Masaquiza Oscar Oswaldo 
2000047007 Ricaurte Moran Bertha Patricia 
2000034682 Quiroga Toapanta Pablo Fernando 
2000069365 Ballesteros Paredes Rene Israel 
2000084042 Zambrano Zamora Silvia Vanessa 
2000083119 Navas Gómez Kevin Bladimir 
0704539725 Cruz Sarmiento Miguel Angel 
0921770723 Ramírez Parrales Marco Antonio 
2000069134 Lucas Olaya Sabino Jair 
2000065231 Lara Marchena Katherine Solanye 
0703545129 Peñarreta Sares Danny Roberto 
1720252012 Armijos Ayala Nelson Andrés 
0914747696 Mora Alvarado Miguel Ronny 
0918063454 Avilés Peñafiel Christian David 
0919839985 Tipán Castro Carlos Fabricio 
1204803496 Moran Pérez Paul David 
0803137397 Cuero Camacho Jonathan Patricio 
2000035853 Amoguimba Yandún Manuel Ángel 
1708059736 Jaramillo Jiménez Luis Marcelo 
2000020194 Tipán Medina Segundo Filimón 
2000017299 Andrade Endara Gilmer Patricio 
0950229229 Romero Mejía Amparo Cumanda 
2000047734 Ballesteros Correa Glenda Mariuxi 
2000140026 Tómala Quintuña Ángel Francisco 
2000066668 Sayo Shunta Jessica Natividad 

  
Artículo 2.-Notificar con la presente Resolución para el estímulo correspondiente al Jefe
del Centro Operativo Local ECU 911. 
 
Artículo 3.- Encárguese del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución al
Intendente General de Policía de Galápagos. 
  

DISPOSICIÓN GENERAL

  
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en la Página Web del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la
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Provincia de Galápagos. 
  
Comuníquese y Publíquese. 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Norman Stef Wray Reyes
MINISTRO PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN

ESPECIAL DE GALÁPAGOS. 

Copia: 
Señora Economista
Monica Elizabeth Ramos Chalen
Secretaria Técnica del Consejo de Gobierno de Galápagos
 

Señorita Licenciada
Yeannine Belen Tapia Garcia
Jefe de Comunicación Social
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